
A DESPACHO: julio 06 de 2022, informando que se presentó de partición 

por uno de los apoderados designados para tal fin, mientras que el otro 
solicito la designación de partidor. Provea. 

 
El secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, seis de julio de dos mil veintidós 

 
 
          RADICADO:       19001-4003-002-2020-00189-00 

           DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO CALDAS PAZ 
          CAUSANTES:     OSCAR FABIO CALDAS 
                                     LAURA PAZ DE CALDAS 

          PROCESO:         SUCESION INTESTADA 
 

                                     Auto Interlocutorio No. 1436 
 
En consideración a lo informado por el secretario del despacho, se tiene que 

se presentó trabajo de partición sin haber sido suscrito de común acuerdo, 
según fuera acordado en diligencia de inventarios y avalúos, además se 
solicitó la designación de oficio un partidor a fin de adelantar esta etapa 

procesal. 
 

Así las cosas, se observa desacuerdo entre quienes fueran designados como 
partidores en representación de los herederos, sin embargo y de acuerdo 
con lo discurrido en audiencia de inventarios y avalúos, se requerirá a los 

partidores para que informen dentro del término que más adelante se 
señala, si es su deseo presentar el trabajo de partición adiado, a fin de 

culminar el presente proceso sucesorio, para lo cual contarían con un 
término adicional, de lo contrario se procederá designando partidor. 
 

Por lo antes esbozado, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán 
(C); 
 

RESUELVE: 
 



 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los abogados de las partes para que en el término 

de CINCO DIAS, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto por estados se pronuncien si es su deseo presentar el trabajo 
de partición de consuno, caso en el cual contarán con otro plazo de DIEZ 

DIAS, de lo contrario se procederá como se anunció en la motivación de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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